
Los costes desproporcionados en la Directiva Marco del Agua:

Aspectos metodológicos y el caso del Tajo Medio

Observatorio del Agua Antonio Bolinches

LOS RETOS ECONÓMICOS PARA ALCANZAR EL BUEN ESTADO DE LAS AGUAS

Madrid, 29 de octubre de 2019



INDICE

1. LEGISLACIÓN: EFLUENTES DE VERTIDO Y OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN AGUAS SUPERFICIALES 

2. MEDIDAS NECESARIAS PARA ALCANZAR EL BUEN ESTADO

3. DECLARACIÓN DE EXENCIONES

4. ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LOS COSTES DESPROPORCIONADOS



INDICE

1. LEGISLACIÓN: EFLUENTES DE VERTIDO Y OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN AGUAS SUPERFICIALES 

2. MEDIDAS NECESARIAS PARA ALCANZAR EL BUEN ESTADO

3. DECLARACIÓN DE EXENCIONES

4. ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LOS COSTES DESPROPORCIONADOS



Directivas europeas

y legislación nacional

EDAR

Estación de 
observaciónEstación de 

observación

Efluente

Contaminación
difusa

• Vertidos urbanos

• Contaminación difusa

• Masas de agua superficiales



Límites de concentraciones: vertidos de depuradora

Límite de vertidos (Directivas 91/271/EEC, 98/15/EC

-> RDL11/1995, RD509/1996, RD2116/1998) :

*   Captación de zona sensible a eutrofización por nitrógeno
** Captación de zona sensible a eutrofización por fósforo

o Límites específicos:

RDL11/1995 Art 2i: “(...) las aguas receptoras cumplan después del vertido, 

los objetivos de calidad previstos en el ordenamiento jurídico aplicable”

o Límites genéricos:

Valores en mg/l DBO5 Ntot * Ptot **

10.000 < h-e < 100.000
25

15 2
100.000 < h-e 10 1



Límites: objetivos de la masa de agua receptora

Directiva Marco del Agua, Artículo 4: Member States shall protect, enhance and restore all bodies of surface 
water (...) with the aim of achieving good surface water status (...)

El buen estado se caracteriza con el estado químico y el ecológico. El ecológico se mide con indicadores:
- Biológicos
- Físico-Químicos: Valores de Oxígeno y concentraciones de nutrientes
- Hidromorfológicos

Masa de agua (Valores en mg/l) BOD5 OD Ntot NH4 NO3 Ptot PO4

Tajo entre Aranjuez y Toledo
Límite Bueno/Moderado

RD817/2015 (RT-17)
- 5 - 1 25 - 0.4

Manzanares a su paso por 
Madrid

Límite Bueno/Moderado
RD817/2015 (RT-15)

- 5 - 0.6 25 - 0.5

Manzanares a su paso por 
Madrid

Objetivos menos rigurosos
RD1/2016 10 - - 10 25 1 -
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GRANDES DEPURADORAS URBANAS
Mapa de Cultivos y Aprovechamientos de España 1:50.000 del año 2000 - 2010
https://sig.mapama.gob.es/siga/visor.html

Presiones sobre el Tajo



Caso de estudio: El Tajo Medio

limit

limit

Las depuradoras cumplen con la 
legislación de vertido (definida en
efluente)

AUNQUE

No se alcanza el 
buen estado en 
aguas receptoras
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Resultados

 Las depuradoras urbanas del Manzanares y el Jarama son la principal fuente de contaminación del Tajo 

entre Aranjuez y Toledo: más del 95% de derivados del nitrógeno y más del 80% de derivados del fósforo.

 Límites compatibles con el buen estado de las masas receptoras:

 Con los niveles actuales de depuración, ni siquiera dejando de transvasar el agua de los embalses de 

cabecera se llegaría al buen estado ecológico de las aguas del Tajo.

EDARs vertiendo a: NH4 (mg/l) NO3 (mg/l) PO4 (mg/l)

Henares 4.00 60 0.65

Manzanares 0.65 30 0.55

Jarama aguas arriba del Henares 1.00 50 0.55

Jarama aguas abajo del Henares 8.00 60 1.00



Presiones sobre
el Tajo

https://www.iagua.es/noticias/fundacion-
botin/como-depuradoras-madrid-y-trasvase-

tajo-segura-afectan-calidad-agua-tajo

https://www.iagua.es/noticias/fundacion-botin/como-depuradoras-madrid-y-trasvase-tajo-segura-afectan-calidad-agua-tajo


Definición de medidas correctoras

• Los modelos de calidad de aguas 
ayudan a identificar las presiones que 
causan la no conformidad en las aguas 
receptoras.

• Se pueden cuantificar los cambios 
requeridos en estas presiones para 
llegar a los objetivos 
medioambientales.

• Estas medidas implican unos altos 
costes en inversión y operación de 
infrastructuras.
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Declaración de exenciones a los objetivos medioambientales

Artículo 4 de la Directiva Marco del Agua

4.4. The time limits laid down in paragraph 1 may be extended 
for the purposes of phased achievement of the objectives for 
bodies of water, provided that (...)

4.5 .Member States may aim to achieve less stringent 
environmental objectives than those required under paragraph 
1 (...)

Following conditions are met:
- disproportionately expensive
- natural conditions
- Infeasiblility
- (...)



Aplicación de exenciones a nivel nacional

Exenciones al estado químicoExenciones al estado ecológico
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Exenciones por costes desproporcionados

Artículos 4.4 y 4.5 de la DMA, Arts. 36 y 37 del Reglamento de la Planificación Hidrológica (RD907/2007) :

(...)



Límites de concentraciones: objetivos de la masa de 
agua receptora

Las aguas receptoras deben cumplir con los objetivos de calidad de la transposición a la legislación 
española de la Directiva Marco del Agua. El estado ecológico se caracteriza con indicadores:

- Biológicos
- Físico-Químicos: Valores de Oxígeno y concentraciones de nutrientes
- Hidromorfológicos

Transposición a la legislación española: (según ecotipo)

Masa de agua (Valores en mg/l) BOD5 OD Ntot NH4 NO3 Ptot PO4

Tajo entre Aranjuez y Toledo
Límite Bueno/Moderado

RD817/2015 (RT-17)
- 5 - 1 25 - 0.4

Manzanares a su paso por 
Madrid

Límite Bueno/Moderado
RD817/2015 (RT-15)

- 5 - 0.6 25 - 0.5

Manzanares a su paso por 
Madrid

Objetivos menos rigurosos
RD1/2016 10 - - 10 25 1 -



RD1/2016 de Planificación hidrológica, Anexo V

Objetivos medioambientales menos rigurosos



Exenciones por costes desproporcionados

Desarrollado en el Artículo 6.6 de la Instrucción de Planificación Hidrológica (Orden ARM/2656/2008)

BENEFICIO 

MEDIOAMBIENTAL o

CBA

CAPACIDAD DE 

PAGO o 

AFFORDABILITY



Exenciones por costes desproporcionados

Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - MEMORIA 

CAPACIDAD DE 

PAGO

BENEFICIO 

MEDIOAMBIENTAL



El Análisis de Coste – Beneficio: CBA

• CBA cualitativo: Calculan el beneficio ambiental generado por las medidas

• CBA monetizado: Asignan un valor económico mediante técnicas indirectas:

 Revealed Preferences (Travel cost, Hedonic Pricing)

 Stated Preferences (Willingness to Pay)



El Análisis por Capacidad de Pago: Affordability

Compara el coste de las medidas con :

• La renta disponible (OCDE)

• La senda de gasto medioambiental anterior, como medida de la 
capacidad y la voluntad política: New Leipzig Approach



Porcentaje del PIB invertido en protección del medio 
ambiente en Europa

Eurostats

PEE = 0.55 % del PIB




